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SANTIAGO, 
 
ORD. Nº  
 
ANT.: 1. Oficio Ordinario (D.J.L.) Nº 1708, de 29 de 

noviembre de 2021, de la División Jurídico-
Legislativa del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, recibido en esta Secretaría de Estado 
en esa misma fecha, por el cual se adjuntó copia 
de la Resolución Nº 838, de 23 de noviembre de 
2021, de la Honorable Cámara de Diputados. 

 
 2. Oficio Ordinario Nº 2391, de 24 de diciembre de 

2021, de esta Secretaría de Estado. 
 
 3. Oficio Ordinario Nº 831, de 30 de marzo de 

2022, de la Dirección de Presupuestos, recibido en 
esta Secretaría de Estado en esa misma fecha. 

 
MAT.:  Remite respuesta. 

DE:  CLAUDIA SANHUEZA RIVEROS 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

 
A: HONORABLE DIPUTADO SEÑOR RAÚL SOTO MARDONES 

PRESIDENTE HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
   

Se recibió en esta Secretaría de Estado el oficio indicado 
en el antecedente Nº 1, mediante el cual la División Jurídico-Legislativa del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia remitió una copia de la Resolución Nº 838, de 23 de noviembre de 2021, de la Honorable 
Cámara de Diputados, en cuya virtud se solicitó a S.E. el Presidente de la República que “se realicen todas 
las gestiones necesarias con el objeto de reconocer la labor de los trabajadores de la Unidad de Seguridad, 
Salvamento y Extinción de Incendios (SSEI) en Aeronaves de la Dirección General de Aeronáutica Civil de 
Chile, como trabajo pesado, con el máximo porcentaje que establece la ley Nº 19.404.”. 

Al respecto, cabe señalar que mediante el oficio ordinario 
individualizado en el antecedente Nº 2, esta Secretaría de Estado remitió este requerimiento a la Dirección 
de Presupuestos, para su conocimiento e informe. 

A través del documento singularizado en el antecedente 
Nº 3, la Dirección de Presupuestos comunicó que la materia que aborda esta petición se encuentra dentro 
de la esfera de atribuciones del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, razón por la cual por este mismo 
acto se remitirá a dicho órgano, para su conocimiento y atención, según corresponda. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 
 
 

CLAUDIA SANHUEZA RIVEROS 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

Distribución: 
- Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda. 

MINISTERIO DE
HACIENDA

12 ABR 2022

TOTALMENTE TRAMITADO
DOCUMENTO OFICIAL

507/2022

12 ABRIL 2022

CLAUDIA SANHUEZA RIVEROS
SUBSECRETARIA DE HACIENDA
SUBSECRETARÍA DE HACIENDA

Este documento ha sido firmado electrónicamente y para su
verificación ingrese en www.hacienda.cl/verificación el
código : M11N-WM0S-57DU-H3WY














